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dominio publico local, en el apartado correspondiente a la 
ocupación de vía publica.

Así y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales (RDL 2/2004 de 5 de marzo), se expone al pú-
blico y a los interesados a los que se refiere el artículo 18 
y siguientes, para que, durante el plazo de 30 días a partir 
de su publicación, pueda ser examinado el expediente y 
presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones, se 
entenderá definitivamente aprobado dicho acuerdo pro-
visional de conformidad con el artículo 17 apartado 3 del 
repetido texto legal.

Blanca, 19 de septiembre de 2008.—El Alcalde, Rafael 
Laorden Carraso.

——

Bullas

2295 Concurso-oposición de una plaza de 
Administrativo, mediante promoción interna.

Por resolución de la Alcaldía n.º 241/09 de fecha 11 
de febrero de 2009 se ha resulto lo siguiente:

Vista la Resolución de la Alcaldía n.º 2134/08, de fe-
cha 19 de noviembre de 2008, por la que se aprueba la lis-
ta provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria 
en relación con las pruebas de selección de personal para 
la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición de 
una plaza de Administrativo, mediante promoción interna.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones 
a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
no se han presentado alegaciones a la misma.

De conformidad con las bases de la convocatoria 
aprobadas por Resolución de Alcaldía n.º 1472/08, de fe-
cha 12 de septiembre de 2008, y en virtud de los artículos 
20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local,

Resuelvo:
Primero.- Aprobar de forma definitiva la siguiente re-

lación de aspirantes admitidos y excluidos de la convoca-
toria referenciada:

Admitidos
Nombre DNI
Caballero Hernández, Juan 27.457.613-Y

No hay aspirantes excluidos.

Segundo.- Publicar la lista definitiva de admitidos y 
excluidos a los efectos oportunos.

Tercero.- La realización del primer ejercicio comen-
zará el día 23 de febrero de 2009 a las 11:30 horas en la 
Casa de la Cultura de Bullas, debiendo portar los aspiran-
tes la documentación acreditativa personal.

Cuarto.- Designar como miembros del Tribunal que 
ha de juzgar las correspondientes pruebas a:

- Presidente. Titular: D. Felipe Romero Morales
Suplente: D. Pedro García Moreno
- Secretario. Titular: D. José Sánchez Serrano
Suplente: D. Carlos López Botía 
- Vocales Titular: D. Gregorio Egea Jiménez
Suplente: D.ª Antonia López Jiménez
Titular: D.ª Felisa Luque Ortiz
Suplente: D. José Sarabia Aráez
Titular: D. Juan Gil Valera
Suplente: Miguel Caballero Caballero
Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.

Contra la aprobación definitiva de la lista de admi-
tidos y excluidos, que es definitiva en vía administrativa, 
procede el recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, conforme al artículo 46.1 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Podrá no obstan-
te interponerse, en virtud de los artículos 116 y 117 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, con carácter 
previo y potestativo, recurso de reposición ante este Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes, a contar asimismo desde 
el día siguiente al de su notificación.

En Bullas a 11 de febrero de 2009.—El Alcalde, 
Esteban Egea Fernández.

——

Bullas

2296 Lista provisional de admitidos y excluidos de 
la convocatoria en relación con las pruebas 
de selección de personal de tres plazas de 
Auxiliar Administrativo.

Por resolución de la Alcaldía n.º 242/09 de fecha 11 
de febrero de 2009 se ha resulto lo siguiente:

Vista la Resolución de la Alcaldía n.º 2132/08, de 
fecha 19 de noviembre de 2008, por la que se aprueba la 
lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria 



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Lunes, 16 de febrero de 2009 Página 5285Número 38

en relación con las pruebas de selección de personal 
de tres plazas de Auxiliar Administrativo en el marco del 
proceso de consolidación de empleo.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones 
a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
no se han presentado alegaciones a la misma.

De conformidad con las bases de la convocatoria 
aprobadas por Resolución de Alcaldía n.º 1472/08, de fe-
cha 12 de septiembre de 2008, y en virtud de los artículos 
20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local,

Resuelvo:
Primero.- Aprobar de forma definitiva la siguiente re-

lación de aspirantes admitidos y excluidos de la convoca-
toria referenciada:

Admitidos
Apellidos Nombre DNI

Asensio Moreno María José 23.263.655-Y

Álvarez Gil Noelia 77.721.322-K

Baraza Haro Pedro Enrique 22.993.994-C

Bastida Albaladejo Luís Miguel 07.558.374-E

Bayona Ramírez Francisca 48.540.485-C

Belando Melgar María Carmen 34.822.666-E

Bernal Martínez Estefanía 34.830.464-T

Botía del Baño Isabel 77.567.594-W

Buitrago Pérez M.ª Encarnación 77.569.039-K

Caballero Escribano Francisca 27.442.554

Campillo Egea María Jesús 77.710.228-J

Carrillo Peñalver María Francisca 77.571.296-R

Fernández Escámez Catalina 74.333.266-A

Fernández Sánchez María Jesús 77.508.180-C

Fernández Tarazaga Rosa María 52.382.076-J

Gambín Martínez Lydia 48.451.809-D

García Lozano Belén 52.818.839-Y

Gil Escámez María José 34.803.453-Z

Guerrero Soriano Ana Belén 77.705.270-T

Guerrero Soriano Eva María 77.570.467-T

Hernández Gil M.ª Dolores 48.432.673-D

Jiménez Fernández María Josefa 27.434.062-F

López Sánchez María Josefa 77.520.725-F

López López Juan José 23.249.153-V

Marín González Josefa 290.39.660-K

Martínez Martínez María Carmen 52.812.944-E

Mateo García Antonio 52.817.877-X

Meseguer García María Luisa 45.563.389-K

Apellidos Nombre DNI

Molina Jiménez Sara Belén 23.272.112-E

Moreno Gasteazi Lourdes 48.503.812-D

Navarro Quesada Ana María 77.717.845-V

Oliva Palazón Antonio Jesús 34.817.640-X

Olmedo Rodríguez Juan José 34.802.525-Y

Puerta Pérez Rosario 48.428.039-K

Quiñonero Ruiz Isabel María 48.491.645-D

Rodríguez Martín Edna Catalina 48.844.900-F

Rojo Sánchez María Lucía 77.569.830-F

Romero Pastor M.ª Dolores 52.827.740-Y

Sánchez Lara Susana 38.841.772-Q

Sánchez Robles Juana María 23.264.337-K

Sánchez Soriano Irene 48.399.247-W

Sevilla Jiménez Juan 34.811.434

Tenza Caravaca Esther 73.999.406-B

Viudez Cabrera Antonio 23.251.822-H

Excluidos
· No hay aspirantes excluidos

Segundo.- Publicar la lista definitiva de admitidos y 
excluidos a los efectos oportunos.

Tercero.- La realización del primer ejercicio comen-
zará el día 24 de febrero de 2009 a las 11:30 horas en la 
Casa de la Cultura de Bullas, debiendo portar los aspiran-
tes la documentación acreditativa personal.

Cuarto.- Designar como miembros del Tribunal que 
ha de juzgar las correspondientes pruebas a:

- Presidente. Titular: D. Felipe Romero Morales

Suplente: D. Pedro García Moreno

- Secretario. Titular: D. José Sánchez Serrano

Suplente: D. Juan José Hernández Arnau

- Vocales Titular: D. Gregorio Egea Jiménez

Suplente: D.ª Antonia López Jiménez

Titular: D. Julio González Banegas

Suplente: D.ª Piedad Galán Jiménez

Titular: D.ª Rufina Gea López

Suplente: Juan Gil Valera.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.

Contra la aprobación definitiva de la lista de admitidos 
y excluidos, que es definitiva en vía administrativa, 
procede el recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su notificación, conforme al artículo 46.1 de la Ley de la 
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Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Podrá no obstante 
interponerse, en virtud de los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con carácter previo y 
potestativo, recurso de reposición ante este Ayuntamiento, 
en el plazo de un mes, a contar asimismo desde el día 
siguiente al de su notificación.

En Bullas a 11 de febrero de 2009.—El Alcalde, Esteban 
Egea Fernández.

——

Cartagena

1433	 Anuncio	de	adjudicación	definitiva.	Expte.:	
OP/08/4234.

1.º Entidad adjudicadora.
A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

B) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa 
de contratación.

C) Número expediente: OP/08/4234
2.º Objeto del contrato.
A) Tipo del contrato: Obras
B) Descripción del objeto: Mejora de pavimentos y 

alumbrado público en barriada de la concepción y concilia-
ción. Plan inversiones 2008/2009.

3.º Tramitación y procedimiento.
A) Tramitación: Ordinaria
B) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4.º Presupuesto base de licitación.
Importe total: 200.000,00 €
5.º	Adjudicación	definitiva.
A) Fecha: 26/01/2009
B) Contratista: Faustino Marin Pedreño, S.L..
C) Nacionalidad: Española.
D) Importe de adjudicación: 163.960,00 €
Cartagena, 26 de enero de 2009.—El Concejal Dele-

gado de Hacienda, Personal, Régimen General y Contra-
tación, José Cabezos Navarro.

——

Cartagena

1434 Anuncio  de  ad judicac ión def in i t iva . 
OP/08/4222.

1.º Entidad adjudicadora.
A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

B) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa 
de Contratación.

C) Numero expediente: OP/08/4222.

2.º Objeto del contrato.
A) Tipo del contrato: Obras
B) Descripción del objeto: Mejoras de alumbrado 

público en Los Barreros. Plan Inversiones 2008/2009.
3.º Tramitación y procedimiento.
A) Tramitación: Ordinaria
B) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4.º Presupuesto base de licitación.
Importe total: 120.000,00 €
5.º	Adjudicación	definitiva.
A) Fecha: 26/01/2009
B) Contratista: Instalaciones Eléctricas del Mediterráneo, S.L.
C) Nacionalidad: Española.
D) Importe de adjudicación: 108.000,00 €
Cartagena, 26 de enero de 2009.—El Concejal Dele-

gado de Hacienda, Personal, Régimen General y Contra-
tación, José Cabezos Navarro.

——

Cartagena

2153 Anuncio de licitación. Expte.: OP/09/4467.

1.Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.
b) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa 

de Contratación.
c) N.º de expediente: OP/09/4467
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Urbanización de la calle 

Juan Fernández. Fondo Estatal de Inversión Local.
b) División en lotes: No se produce en este caso.
c) Lugar de ejecución: Cartagena.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 2.334.574,41 €
Valor estimado: 2.012.564,15 €
Valor añadido (IVA): 322.010,26 €
5. Garantías:
Definitiva: el 5% del precio de adjudicación, (Excluido 

el IVA).
6. Clasificación:
Grupo G, Subgrupo 6, y Categoría e)
Grupo E, Subgrupo 1, y categoría f)
7. Criterios adjudicación:
Los establecidos en la cláusula 7.4 del Pliego Admi-

nistrativo.
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